
  

  

Guayaquil, 05 de Noviembre del 2015 > 

Señor VÍ 

Oscar Patricio Arteaga Garnica 

Ciudad.- 

De mi consideración: 
7 7 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistasde ta Compañía RIVERISA S.A “ EN LIQUIDACION”., en su 

sesión <élebrada el día 22 de Septiembre del 2014, tuvo el acierto de elegirlo a 

usted LIQUIDADOR PRINCIPA de la misma por el tiempo que dure el 

proceso de liquidación.    
En el ejercicio de su cargo usted ejercerá la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía durante el proceso de liquidación, así como las 

demás atribuciones contempladas en el artículo 387 de la ley de Compañía y el 

Estatuto Social. 

El Estatuto Social de la compañía consta en la Escritura Publica; otorgada ante 

Notaria Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 27 de 

Julio del 2001, la misma que fue inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el 08 de Octubre del 2001. 

Atentamente 

Le L ZE < 

PRESIDENTA DE LA JUNTA 

  

DOR PRINCIPAL. de la Compañía RIVERISA 

| he sido elegido. 

ACEPTO el cargo de LIQUIDA 

S.A “EN LIQUIDACS 
     

     
Oscar Patricio 

LIQUIDAD: 

C.10102108974 

Nacionalidad: Ecuatoriana 

Guayaquil, 05 de noviembre de 2015 

OTURA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN 
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REGISTRO E EN HOJA DE SEGURIDAD 

GUaYaQuiL ADJUNTA,             

ÓR PRINCIPAL Sd 

 



  

5 Registro Mercantil de Guayaquil 
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/ ORDEN: 55100 
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¡ ARTEAGA G 

| O 

NUMERO DE REPERTORIO: 55.100 

FECHA DE REPERTORIO: 12/nov/2015 IN 
HORA DE REPERTORIO: 10:57 | 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Y NS 
1.- Con fecha doce de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 
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RIVERISA S.A. “EN IQUIDACIÓN”, a favor de OSCAR PATRICIO 
CA, de fojas 44.176 a 44.178, Registro de 

A 

Nombramientos nf 

  

  

UE A 

MA : o | 

QRO | e Agulo Aguilar 
ISYRO MERCANTIL 

LA ' DC DEL CANTON GUAYAQUIL — : 
PEneroO DELEGADO 

- Guayaquil, 16 de noviembre de 2015 

REVISADO pon: , > 

  

] : : 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. Ñ 
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